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ciudadde Quito, República del Ecuador,
y portador de la cédula de identidad
número 1721016424
Para que en nombre de la Compañía,

pueda ejercer o ejecutar, entre otros,
los siguientes actor
1 Actuar indefinidamente como
Apoderado General de la Compañía
en la República del Ecuador, ante ms-
trtuciones públicas como privadas,tri-

6. El plazo de este Poder General es
wdefiudo y podrá ser revocado en
cualquier momento
7. La Compañía, mediante el presen-
te Poder General, ratifica y aprueba
cualquier acto que el Apoderado

pudiera haber realizado a su nom-
bre en cualquier momento y bajo las

facultades prestasotrpoder/es
previamente otorgado/s. En todo caso
ratifica expresamente cualquier acto
demanda, i 

 

acuerdo con las leyes de la República
del Ecuador
2 Ejercercualqureracto legalo diligen-
cias que tengan lugar en el territorio
del Ecuador con ampltos y suficientes

hzadoen el Ecuadorenrmombrey repre-

sentacióndeTRAFIGURA BEHEERBY
Dado en Ámsterdam, Reino de los
Países Bajos, a las 12 días del mes de
junio de 2012

SALINAS POLANCO, en calidad de
Gerente General de la compañía
GLAXOSMITHKLINE ECUADORS.A ,
de nacionalidad chilena, de estado
civil casado, domiciliado en la ciu-
dad de Santiago de Chile, de paso
por esta ciudad, mayor de edad
COMPARECIENTE - Comparece
el señor ENRIQUE EDUARDO
SALINAS POLANCO,en su calidad
de Gerente General de la compañía
GLAXOSMITHKLINE ECUADOR SA.,
SEGUNDA.- PODER MERCANTIL
GENERAL.- El comparectente, con-
forme lá decisión de Junta General
Ordinaria Universal de Accionistas
de la compañía, celebrada con fecha
veintinueve de abril de dos miltrece,

 y
LLAMADO A ACREEDORES

DE LA COMPAÑÍA TACAECUADORS.A. EN LIQUIDACIÓN

La compañía TACAECUADORS.A. EN LIQUIDACIÓN de conformidad con lo dispuesto

por el Art 393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores de la compañía para que
en el término de vemte días contados desde la última publicación presenten los documen-
tos que acrediten su derecho en la siguiente dirección. Calle Manuel Iturrey N28-05, Edi-

de la compañía, con la debidajustificación.

Francisco Xavier Bracho Tenelema

ficio Artes 2005, 4to piso y Bello Honzonte de esta ciudad de Quito Distinto Metropolitano

Trascurrido este término, se tomará en cuenta solamente a los acreedores que hayan

probado su calidad y a todos los que aparezcan reconocidos comotales en la contabilidad

==

 

 

de Quito Distrito Metropolitano.

la contabilidad de la compañía, con la debida justificación.

Lic Rosa Adriana Vélez Sampedro
LIQUIDADORA

A DEVEZES.A. EN LIQUIDACIÓN

Gerente General

NARAMARSUB REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.

LIQUIDADORA PRINCIPAL

q TACAECUADORS.A. EN LIQUIDACIÓN
AR/92931/cc P y

y LLAMADO AACREEDORES »
DE LA COMPAÑÍA DEVEZES.A. EN LIQUIDACIÓN

La compañía DEVEZE S.A. EN LIQUIDACIÓNde confórmidad con lo dispuesto
porel Art. 393 de la Loy de Compañías, notifica a los acreedores de la compañía
para que enel término de veinte días contados desde la última publicación presen-
ten los documentos que acrediten su derechoenla siguiente dirección: Calle Ma-
nuel iturrey N28-05, Edificio Artes 2005, 4to piso y Bello Horizonte de esta ciudad

Trascurrido este término, se tomará en cuenta solamente a los acreedores que
hayan probado su calidad y a todos los que aparezcan reconocidos como tales en

AR/D292SiO PO

 

A

Quito, 16 de septiembre del 2013.

María Gladys Aliaga Bravo
LIQUIDADORA 

AVISO DE LLAMADO A ACREEDORES

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañías

vigente, notifico a los acreedores de la compañía SERVICIOS Y CONS-
TRUCCIONES SERCONDECCIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN,para que en
término deveinte días, contadosa partir de la última de las tres publicacio-
nes, presenten los documentos que acrediten su derecho anteelliquidador

de la compañía enla siguiente dirección: OE9B N48-27 N48A El Pinar Alto.
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Y MIT SOLGLIGAO Cl MIL A

de Código de Comercio publiquese un
deman-

presemada por ta señora GABRIELA
ESTEFANÍA SACA MONTOYA,con C €
 

da y calificación en un periódico de

amplia circulación naciona! -por una
sola vez- Regístrese la casilla judi-
cial No 1175, el correo rmanchenoO
crcp com y la autorización concedida
a los profesionales Edmundo Ramos,
Mhiton Carrera, Juan Naranjo, Andrea
Moya y Ana Cepeda” Notifíquese. Ab
Santiago Altamirano Rulz, Juez
Lo que comunico para los fmes de ley

No 172487991-9, demanda que se la
califica de clara, precisa, completa y
que reúne los demás requisitos de ley
señalado en el Art 67 del C PC, porlo

tanto, se la acepta a trámite en la vía
del juicio verbal sumario conforme los
señalan los Art. 118 del CC en con-
cordancia con el Art 828 y siguientes

del CPC - Se señala el día jueves 26
de abril de 2013 a las 11HOO para que
la actora preste el juramento corres-

Corrales mediante publicaciones de
prensa,.en uno de los dianos de mayor
circulación en la ciudad de Quito,
Tómese en cuenta el domicilio judicial
señalado por el actor y la

documentación adjunta Con la mst-
nuación de curador ad-ltem, Ólgase a
uno de los señores Fiscales Distritales
de este Cantón Notitiquese Dr Jose
Martínez Naranjo Juez

LO QUELLEVOA SU CONOCIMIENTO

Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE
LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR

 

  
  EXTRACTO

 

   

  

Atentame: pondiente y practicada que haya sido CASILLERO JUDICIAL PARA
Dr Washington Torres Suárez esta diligencia, CITESE al dernandado POSTERIORES NOTIFICACIONES
SECRETARIO ENCARGADO DEL señorDIEGO FERNANDOAUCANCELA DR EDGAR HARO VALENZUELA

ERCERO DE LO CIVIL DE QUISHPI conforme lo dispone el art SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO
PICHINCHA 82 del Código de Procedimuento Civil, DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Hay firma y sello mediante tres publicaciones por la Hay unsello
- ACI/D6524/i prensa - Tómese en cuenta la cuantía, AR/92937c P

MN 4

REPUBLICA DEL ECUADOR A 8

SUPERINTENDENCIA DE COMAAÑIVA €) 1

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMEN-

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- .

TOS DE LA COMPAÑÍA PROVEFRUTS.A.

Se comunica al público que la compañía PROVEFRUT $.A..,

con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Qui-

to, aumentó su capital social en USD $ 800.000,00; y, re-
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el

Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito , el 20

de junio del 2013. Actos societarios aprobados por la Su-

perintendencia de Compañías, mediante Resolución No.
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.004577 de 11 de septiembre de 2013.

En vinud de la mencionada escritura pública , la com-

pañía reforma el artículo quinto del Estatuto So-

cial, referente al capital social, de la siguiente manera:

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL YACCIONES.- IMPORTE DEL

CAPITAL.- El capital de la compañía es de diez millones trecien-

tos diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$ 10'310.000,00), dividido en diez millones trecientos diez

mil (10"310.000) acciones, ordinarias y nominativas de un dó-

lar de los Estados Unidos de América ( US$1,00) cada una”.

Distrito Metropolitano de Quito, 11 de septiembre de 2013.

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITO.   PA PA7A42/9 n
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OL UR LAU Ue FTOCEGIMIENTO LIVI,

CITESEal demandado señor RAFAEL
INACUCHA IMBA,por la prensa, en

uno de los periódicos de mayor circu-

tación de este cantón Quito, provincia
de Pichincha, conforme a lo previsto
en e) Art 119 mcrsos segundoy tercero
del Código Civil vigente , pera lo cual
se entregará el extracto.-
Agréguese al proceso los documen-

tos adjuntos.- Téngase en cuenta el

casillero judicial señalado y correo

electrónico, para sus postenores noti-

ficaciones la facultad concedida a su
abogado defensor-Actúe dentro de la
presente causa con el Ab Juan Carlos

Miño Ortega, en calidad de Secretario
de esta Unidad Judictal.- f) Dr. Raúl
Reinoso Rojas, Juez de la Unidad

 

dispone el Art 119 del Código Civil en
concordancia con el Art 82 del Código
de Procedimiento Cmil.-
Particular que llevo a su conoceniento
para los fines de correspondiente,
advirtiéndole a la demandada de la
obligación que tene de comparecer a
juicio dentro de los veinte días poste-
riores a la tercera y última publicación
realizada, caso contrario podrá ser

declarada en rebeldía Lo certifico -
Agosto 07 del 2012 -

Ab Angélica Guanopatín Mendoza
Secreta!na
Unidad Judicial de la Familia , Mujer,
Niñez Adolescencia

 

Judicial.
Ab Juan Carlos Miño Ortega
SECRETARIODELAUNIDADJUDICIAL CITACIÓN JUDICIAL
Existe firma y sello EXTRACTO
PA P/57256/p n UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO

FUNCION JUDICIAL DE LOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
RIOS CITACIÓN CON LA DEMANDA
RDELE DE SUSPENCIÓN DE LA PATRIA

POTESTAD PROPUESTA POR DR
UNIDAD PRIMERA. claro CAMACHO CALERO JAIME EN
FAMILIA,MUJERNIÑEZ Y DADDEPROCURADORJUDICIAL

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN DE LA SEÑORA PUYOL GUI
ALEXANDRAELIZABETH EN

EXTRACTO DE CITACIÓN DE JACOME VEINTIMILLA DAVID

CONVOCATORIA A LA JUNTA

GENERALDE ACCIONISTASDE LA

FASTLINECARS.A.

De conformidad con la Ley de Compa-
ñías y el Estatuto Social, se convoca
a los Accionistas de FASTLINECAR
S.A., a la Junta General Extraor-
dinaria a celebrarse el día 28 de
Septiembre del 2013 a las 09h00.,
en la calle Mariano Pastor OE8-47
y Domingo Espinar de la ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano para co-
nocery resolver acerca del siguiente

ORDEN DELDIA L.

1.Remoción de Presidente Eje-
cutivo

2.Designación del Presidente
Ejecutivo
3.Remoción de Gerente General
4.Designación de Gerente Ge-
neral

Quito, 18 de septiembre del 2013.

MONICAPIEDAD PADILLA PONCE
Presidente.   PAPAIon
 

ZA HORA- 47-SEP-2043


